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Ilustrísimo señor:

La especialización de los estudios que se cursan en deter
minadas Facultades universitarias ha impuesto desde muy
antiguo su división en Secciones y en Especialidades. En la
práctica, esta división se refleja en la creación de órganos de
gobierno especificos para cada una de dichas secciones o Es-
PeCial1dades. Sin embargo, en el caso de las Facultades de
Ciencias Políticas. J!:con6micas y Comerciales. que no obstante
tienen una división más acentuada por cuanto las dos Seccio
nes. sin perjuicio de contar con asignaturas comunes, son in
dependientes desde el primer curso inclusive de la caITera. SUB
órganos. de gobierno son únicos, con lo que di!lcultan la ges
tión. ,Esta dificultad se ve. además. agravada en el caso de
Madrid por las que dimanan del elevado número de Profesol'es
y alumnos, y, en último término, por la separación fisica entre
ambas Secciones que las dimensiones de la población estudián·
tn han impUesto.

En consecuencia, este Ministerio ha dispuesto:

Articulo 1.0 En las Facultades de Ciencias Politicas. Bco
nómicas y Comerciales en que funcionasen las Secciones" de
Pol1ticas y Económicas existirá siempre. al menos, un Vicede
cano perteneciente a sección distinta de aquella de donde el
Decano proceeliese y en el cual se entenderán elelegados. salvo
resolución expresa del Decano en contrario, las competencias
ncesarias para el despacho y resolución de loo a.suntos que
afecten exclusivamente al personal y a la ordenación académic:l
de dicha Sección. .

En tales casos podrá asimismo designarse un Vicesecretario,
qUe desempeñará las funciones que el Secretario le delegue.

Art. 2.° En las Facultades universitarias a que alude el
artículo anterior, la Junta de F.acultad. en cuanto órgano de
asesoramiento. se relUlirá por secciones para deliberar acerca
de 1'08 asuntos qUe afecten 5610. a la sección respectiva. Las
reuniones de las Juntas de Sección serán p.reslelldas por aquel
de los órganos de gobierno de la Facultad. Decano o Vicedeea
no que, perteneciese a tal Sección. Las dudas que surgiesen
sobre la competencia de cada una de las Secciones serán
resueltas por el Decano.

Las mismas normas se aplicarán a la Junta de Profesores
;numerarios,

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
Art. 3.° Las ternas que se propongan al Departamento para

la designación de Decano y Vicedecano. Secretario y Vicese-
cretario. en las Facultades a que la presente Orden se refiere,
estarán integrad~, cada una de ellas. por Catedráticos de una
misma sección, de tal modo que se ásegure que .los cargos
recaigan sobre miembros de la Sección a que, según un orden
alternativo. corresponda.

Art. 4.0 Los Profesores que impartan sus ensefianzas en
ambas secciones podrán concurrir a ambas Juntas de Sección,
en tanto no se doten' puestos dOcentes separados para cada
una de ellas.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
MadrId. 21 de julio de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza. SuperIor e Investl..
gacÍón.

MINISTERIO DE INDUSTRI~

DECRETO 162811969, de 24 de julio, por el que se
crea la Ern:pre8a Nacional de Artesanía.

La Orden del Ministerio de Industria de once de mayo ele
mil novecientos sesenta y ocho, en cumpUnneRtp de lo diB
puesto por la Ley aprobatoria del 1 Plan de Desarrollo Econó
mico y Social, ofreció a la iniciativa privada la constitución de
una. Empresa. dedicada a la promoción de la Artesanía Espa
flola.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes sin que' se
haya recibido ninguna oferta, cabe concluir que existe la 1nsu~

ficiencia de iniciativa privada que se establece como uno de loS
motivos que para la creación de Empresas nacionales exige el
artículo cinco punto uno. a). del Decreto novecientos dos/mil
novecientos sesenta y nueve, de nueve de mayo. por el que se
aprueba el texto refundido de la ,Ley del II Plan de Desarrollo
Económico y Social. .

En atención a ello, con fecha catorce de marzo de mil no
vecientos sesenta y nueve se constituyó en el Instituto. Nado
:qa1 de Industria. por iniciatiVo. de este Ministerio, una C9m1
s1ón Gestora con participación de los MInisterios de Trabajo.
~ndustria, Comercio. Información y Turismo, de la SeccIón Fe
menin~ del Movimiento. de la Organiza.cl6n Sindical, de la
Fundación «Generalísimo Franco» ,y elel propio Instituto, que
recibió el encargo de realizar un estudio-propuesta. sobre la
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<:readon ele una l'.:mpn~SH nadunal que, pal'Ll~ndn de los objeti
vos establecido.'; en la mencionada Orden de once de mayo
de mil novecientos sesenta y ocho, fuese el Instrumento ade
'Cuado para impulsar el desarrollo del Sector urtesano.

ne acuerdo con aquellos objetivos. la actividad de la Em
presa nacional cuya creación 86 a.utoriza por el presente De
creto estará encaminada a la. promoción y apertura de eanule!'
comerciales, tanto en el interior como en el exterior; al es
timulo de la producción artesana mediante unas líneas de cré
dito asequibles y en condiciones adecuada¡;, que permitaJ1 !lten
del' a la modernización del utillaje e illstalarione.'> de Stlli talle
res, al tiempo que cubran las necesida<1es de una producción
dinámica que la apertura de nuevos mercado;, exige.

El desenvolvimiento de esta Empresa nacional en el orden
comercial ') financiero vendría. asimismo. complementada por
la pl'tlBtacióIl de la lisistencia téenica precba para garantizar
unos determInados nivele", de calidad materia] y in orientudón
ndecuada para conservar la pureza y honda tradición de nuc·s
tra producción al'tesana y ccnseguir al propio t \empn su ne-ce
saria renovadón, mediante la incorporación f:e nuevos diseüos
y mejoras técnicas.

Dé acuerdo con las normas \I"igentes. el I~lStiLuto Naclonal
de Indulrtria tendrá la mayoria del capital acc!<mario de la
nueva Emprp'sa En atención, sin embargo, ti lo.'\ fines singu·
lares que ha de cumplir la misma, se establecerilll los cauceS
adecuados que permitan la palticipadán en DU capital d~ aque
llos gremios y {lemús instituci.ones vinculados ('on el sector ar"
tesano.

En su virtud. a propuesta del Minist1'o de Industria, con
los informes del Ministerio de Hac1enda. de la Comisaria deI
Plan de Desarrollo. de h Organización SindI{'aJ y de la ComI
sión Nacional de la Artesanía r previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reuniC:}ll del (Ha veintiuno de juHo
de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.·-Uno He encomienda ni Tnstitukl Nacio
nal de Industria, la constitución de una Empre.sa nacJonal al
objeto de impulsa.r el desarrollo de la ArÜ\<;anin p<;pa-fiola.

Serán cometidos específicos de esta Empresa:
a) Comercializar en el interior y ('n d t~xtni()l los pmduc-

tos artesah08,
b) Prestar asistencia fmal1ciera a las unidades productivas.
c) Asistir técnica y artísticamente a la Artesanía.
d) Cualesquiera otrOR Que tiendan al mejoramiento y pro

moción de la Artesanía. espafiola propios de una Empresa de
servicios.

Dos.-La Empresa deberú constitUÍL'se en el plazo de dos me
ses, a partir de la fecha de publicación del presente 1Jecreto,

Artículo segundo.-Se faculta al Ministerio de Industria para
dictar las disposiciones necesarias para. el mejor cumplimiento
de este Decreto.

AJ1 lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
vei~tleuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FR,ANCISCO FRANCO

El Mlnistrú de Industria,
GRB:QORIQ LOPEZ BR,AVO DE CAElTRD

DECRETO 1629/1969. de 24 de julio. por el que ~e

declara a la provincia de Almeria como Zona dE'
Prt!/erente Localización Indmtrfal para la indu"
tria ctnematOíJrájfca.

~rnlnada" 20nM de la pro'V1ncia de Almería han venido
atr~do. espeolalmente en elltos últimos aftas. la atencIón de
pr04.uotoret cinematográficos nMion&lea y extranjeroe, que, ca
da Yez con mayor 1:recuenchl._ elOOgen sus vatlad08 y antes
pocOconoekt08 parajts como escena.rlOS DaturaleR para el rodaje
de los exteriores de sus pel1cula8 <linemltográflcas.

Ello ha traido consigo el desarrollo de una creciente pro-
duco1ón cinematográfica que opera, todavía de modo irregular,
por .la careneiá de una base permanente, que deberla eonsl..
t1r en eBtudlos ainematográficos dotados de una adecuada or·
ganlzación empresarial, con toda la gama de servicios auxili....
res que esta industria trae consigo.

El nac1miertto de éste núcleo industrial cinematográftco, para
el cua.l le considera necesaria la concesión por parte del 1!':stádo
de 10& eltfrnulos pte\'lMtos en la Ley'! de Industrial de D1tétés
preferente, no sólo acrecentarta. lo Que ya es una Importlnte

actlvJ(lud IIldu"tL'iai, et- decir. la produL:c:or, ¡Je peUcuJas pro
piamente dicha~. Slllo que permitiria la creación de un buen
número de ¡.mestos de trabajo permanentes de diver~o eOnte-.
nido, con itJ que se lograria una notable mejora en la distri·
bución de la población actiVa y se reducirían 108 nivel.,. de
desempleo y paro est.aclOna1 que hoy en dla aeaCU880n.

De conformidad con lo di~puesto en la Ley ciento clncuent~

y dmJmil novecientos sesenta y tres. de dos de diciembre. y
en el O€creto dos mil ochocientos cincuenta y tres/mil nove
ciento~ sesenta y cuatro, ele ocho de septiembre, sobre lndustriu
de in~erés preferente. se ha.n realizado por el Ministerio de
Int'.mltria io!> estudios pertinentes para decIa,rar la provinc1.
ele Almena Zona de Preferentf> Localización InduatrífL1. cum·
pliénow:,e l{\:" dem~l ~ trámite;;. pre\'i~to&.en las anteriores d1Jr
posidnn-:::,:_

EI1 ~u \'lrLad. a propuesta del Ministro de Industria y pre
via dellb€!,flción d{'l Consejo de Ministros en su reunión del
día cuatro (le ju1io ele mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Al'ticulo pduwl'o.--A los efectos previstos en la Ley ciento
cincu(:nta ~' dos/mil novecientos sesenta y tres, de dos de d1~

ciembre, He declara Zona de Pl'eferente Localización Industrial
para las actividades qm:' se señalan en el artículo cuarto de
este J)ccre[.o, d terntorio de los municipios de Almería, Taber
nas y Nijar. tjm embargo, en lo que se refiere a las actividades
descritas {'11 el PUlltO uno del citado articulo cuarto. dicho te
rritario se entenderá ampliado al resto de los municipios de
la ProvincIa de Alrncría,

Articulo segundo.-l~l Obj-8tivó que se pretende conseguir
con la presf'nte dec1arncit'm es el promover la localización en
el territorio indicado de actividadetl orientadas a la producción
cinematoJZ,"ráíica. con el fln de a,provechar sus condiciones na
turales, elevar la renta provincial y fa.cilitar la promoción social
de sus habitantes.

Articulo terc<:To.-La calificación a que se refiere el articulo
primero kndrá una duración igual a le, del Segundo Plan de
Desarrollo 1,::c(lJ,ómico y Social

Articulo cuarto.-Lai' a.ctividades que habrán· de desarrolle.r
las EmpH:sas cuyo objeto social sirva a la producclón cine.
matográfica y opten a los beneficios derivados del presente De.
creto serán algunas dt' las sig-uientes:

Uno. lnsLnlaciones permanentes para el rodaje de extertorea.
Dbll. E:~tudios.para rodaje de interiores.
Tres. Laboratorios c.inematogrúficos~

Articulo quinto.-La~ F.mpresas Incluidas en los sectores in
dustriales anterIormente citados deberán ?umpltr las siguientes
condiciones:

a) Técnicas:

Instalaeiones permanent€s para el rodaje de exterIores: cona-
trucción en materiales duraderos de un mínimo de cuatrocientolS
metros lineales de fachadas adaptables con un promet110 de
nueve metrQs de altUra. Construcción deedi:flc1oCOD salas de
maquillaje, sala de figuración, almacenes de proyectores y de
«attrezzo», talleres de carpintería, e!l'Cayola y pintura y servicios
auxiliares. Todo ello sobre un terreno entre dos y tres hec-
táreas. •

Estudios para rodaje de Interiores: construcclÓD mln1ma de
dos platós de ochocientos metros cuadrados de sulJertleie Y
diez metros de altura, y de un plató de mil quinientos metros
cuadra.dos de superficie y trece metros de altur&. todos ellos
insonorizados; treinta camerinos. cinco salas de maquUlaie, tre8
sa,la~i de proyección pa.ra montaje, grabación de mezcla.s y re
gistro de sonido y registro' de locuciones. doblaje y efectos es
peciales; tallf'res ce carpinteria, escayola y pintura. almacenes
de proyectores,:! de «attrezzo», sast.rerla y departamento de efec
tos especiales, sala de figuración; treinta despachos y central
eléctrica con una. potenci.:;¡. instalada de mil seiscientos kilova
tíos. Todo ello en uno. superficie entre tres y cuatro hectáreas.

LaboraGorios cir::ematográficos; construcción, como mínimo d.e
una sala de doscjentos metros cuadrados e instalación mínima
de Ulla máquina de revelaelo y otra de posítlvado,

bl Sodales:

La creaci0n de puertos de tra.bajo neeesarlos en función de
las instalaciones qlt€ 1* mont,en

El establecimiE'nto de condiciones salariales adecuadB&
La construcción de viviendfl¡.. para el personal de IJlantilla.
Aportaciones para la formación profesioíHtl del personal es-

pecializado en las actividades a que se refieré el artieulo éuarto.


